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Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documr:ltación exigida por la le$islación vigente que afecta el
producto cuya homolo~ción SOliClta y que el Laboratori General
d'Assaigs 1 d'InvestigaclOns. mediante ¡nfonne con clave 80286; la
Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TMPCHPEIAOI TP, han hecho
constar, respectivamente, que los modelos presentados cumplen
todas las es¡>edficaciones actualmente establecidas. por el Real
Decreto 1250(1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 23 de dIciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se traJlscribe GPA·0299. con
caducidad el dia 18 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presen~ en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 18 de mayo
de 1983, definiendo. por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

CaracteríSticas comunes a todtu las marcas y modelos

Primera. Deocripción: Diagonal del tubo-pantaUa. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tereera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Philips», modelo BM7713/16G.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.
Marca «Philips», modelo BM7723(16G.

Características:
Primera: 14.
Segunda: A1fanumérica(gráfica.
Tercera: Monocroma.
Marca «Philips», modelo BM7913(I6G.

Características:
Primera: )2.
Segunda: .Alfanumérica/gráfica.
Tereera: Monocroma.
Marca «Philips», modelo BM7923(16G.

Caracteristicas:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.
Marca «Philips», modelo BM7752/16G.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-EI Director general. Julio

González Sabat.

RESOLUClON de 18 de mayo de 1987. de la Direc
ción General de Electrónica e Informática. par la que
se homologan dos máquinas de escribir electrónicas,
marca «Canon», modelos AP·IOO y AP·150, fabrica
das por ((Canon Inc.».

Presentado en la DiI=ión GeDeraI de E!eclrónica e Informá
tica el expediente incoado por perte ele «Canon España, Sociedad
Anónimo, con domicilio social en Menéndez Pelayo, 67, munici
pio de Madrid, provincia de Madrid. referente a la solicitud de
homolopción de do. máquinas de escribir electrónicas, fabricadas
por «Canon loe.», en su instalación industrial ubicada en Liffre
(Francia);

Resultaodo que I"!r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le¡¡islación vigente que afecta al
producto cure: homologación soliCIta, y que d Laboratorio Central
Oficial de E ectroteenia, mediante informe con clave E861144095,
la Entidad colaboradora <eATISAEIo, por certificado de clave
IA86284 M4537/3, han becho con.tar respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones ac:tual-

mente establecidas por el Real Decreto 2707(1985, de 27 de
diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GMQ-{)019, con
caducidad el día 18 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 18 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera: Descripción: Sistemas de impresión.
Segunda: Descripción: Velocidad de escritura. Unidades: Carac

teres/segundo.
Tercera: Descripción: Longitud máxima de la línea de escritura.

Unidades: Milímetros.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca: oCano..., modelo AP-loo.

Características:
Primera: Margarita.
Segunda: 15.
Tercera: 279.

Marca: «Canon», modelo AP- 150.
Características:
Primera: Margarita.
Segunda: 15.
Tereera: 279.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 18 de mayo de /987, de la Direc
ción General d~ Electrónica e Informática, por la que
se homologan cuatro teclados, marca ((Philips)), mode-
los P-1872; P-1872-4!3; P-6361-101. y P-6361-901.
fabricados por «Philips Data Systems».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Infonná·
tica el expediente incoado por parte de ~Philips Informática y
Comunicaciones, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Lagasca-, 64, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente
a la solicitud de homologación de cuatro teclados fabricados por
«Philips Data Systems», en su instalación industrial ubicada en
Siegen-Eiselfeld (República Federal Alemana);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio CTC
«Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1298-M-IE12. la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TBPISIOl TP, han hecho constar, respectivamente, que los modelos
presentados cumplen todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 1250(1985, de 19 de junio, y Orden del
Minineno de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo coo lo establecido en la
rererida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GTE-02l3, con
caducidad el día 18 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el intereudo presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 18 de mayo
de 1988, definiendo, por último. como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción~

Características comunes a totiBs las marcas y modelO$
Primera. Descripción: Tipo de teclado_
Segunda. Descripción: Disposiciones de las teclas alfanuméri·

ca..

Valor de las características para cada ma~a y modelo
Marca «Philil'S". modelo P-2872.

Características;
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Philips», modelo P-2872-413.
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Revisada.la documentación presentada por la Empresa «Fujitsu
España, Sociedad An6nima», con domicilio social en la calie
Almagro, 40, de Madrid, con motivo de la solicitud de homologa
ción de un ~od~m para la transmisión de datos marca «fujitsu»,
que esta Direc<:'ón General ha homologado por Resolución de
fecha 6 de abril de 1987, con la contraseña de homologación
GMO-OO13, se ha detectado un error debido a una mala inlelJ>reta
ción del «XÜ8~ del modelo que mura en la citada Resolueón

Esta DireCCIón General, a fin efe subsanar este error modifica
la correspondiente Resolución de fecha 6 de abril de 1987 en los
siguientes términos:

La denominación de la marca y el modelo homologado con la
contraseña GMD-0013, que figura en dicba Resolución como
marca «Fujitsu», modelo 1200 D2H, debe sustituirse por marca
«Fujitsu», modelo MD-12oo D2H.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de mayo de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

Revisadala documentación presentada por la Empresa «Fujitsu
España, SocIedad Anónim~, con domicilio social en la calle
Almagro, 40, de Madrid, con motivo de la solicitud de homologa
CIón de un ~od~m para la transmisión de datos marca «Fujitsu»,
que esta DIreCCión General ha homologado por Resolución de
fecha 6 de abril de 1987, con la contraseña de homologación
qMD-0014,,., ha detectado un error debido a una mala in!eJP.reta
clón del códIgo del modelo que figura en la citada Resolueón.

Esta DireccIón General, a fin de subsanar este error, modinca
la correspondiente Resolución de fecha 6 de abril de 1987 en los
siguientes términos:

La denominación de la marca y el modelo homologado con la
contraseña GMD-0014, que figura en dicha Resolución como
marca «Fujitsu», modelo 2400 D2H, debe sustituine por marca
«Fujitsu», modelo MD-2400 D2H.

Lo q~e se hace público para general conocimiento.
Madnd, 19 de mayo de I987.-EI Director 8eneral, Julio

González Sabat.

Revisada la documentación presentada por la Empresa «Fujitsu
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en la calle
Atmadro, 40, Madrid, con motivo de la solicitud de homolo~ón
de un modem para la transformación de datos, marca «F'uJitsu»,
que esta Dirección General ha homologado por Resolución de
fecha 6 de abril de 1987, con la contraseña de homologación
GMD-oo12, se ha detectado un error debido a una mala interpreta
ción del código del modelo que fi&ura en la citada Resolución.

Esta Dirección General, a fin de subsanar este error, modinca
la correspondiente Resolución de fecha 6 de abril de 1987, en los
siguientes términos:

La denominación de la marca y el modelo homologado con la
contraseña GMO-OO12, que figura en dicha Resolución como:
«Marca "Fujitsu", modelo 4800 20», debe sustituirse por: «Marca
"Fujitsu", modelo MD-48oo 20».

Lo que se hace público para general conocimiento.
.Madrid, 19 de mayo de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

Carac1erísticas:
Primera: Combinado.
Se¡unda: Qweny.

Marca «Philips», modelo P-6361-201.
Características:
Primera: Combinado.
Se¡unda: Qwerty.

Marca «Philips», modelo P-6361-902.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo q~e se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-EI Director general Julio

González Saba!. '

16489 RESOLUCION de 18 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homologan tres máquinas de escribir electrónicas.
marca «Canon», modeJos S-200, S-300 y V54 Studio,
fabricadas por «Canon Bretagne».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Canon España, Sociedad
Anónima», con domicilio sOcial en Menlndez Pelayo, 67, munici
pio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de
homologación de tres máquinas de escribir electrónicas, fabricadas
~r «Canon Bretagn.,. en su insta1ación industrial ubicada en Liffre
(Francia);

Resultando que ~r parte del interesado se ba presentado la
documentación exigida por la l"iÍslación vigente, que afecta al
produetCl cuya homologación solieta, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante infgorme con clave 87034225, la
Entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave 1A86284
M4537/3, han hecho constar, respectivamente, que los modelos
presentados cumplen todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 2707/1985, de 27 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GMQ-0020, con
caducidad el dla 18 de mayo de 1989, disponilndose asimismo
como fecha llmite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el ella 18 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como características tknicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

CaraaeriJticas comunes a todiJs /as marcas y modelos

Primera. Descripción: Sistemas de impresión.
Se¡unda. Descripción: Velocidad de escritura. Unidades: Carac

teres/segundo.
Tercera. Descripción: Longitud máXima de la llnea de escritura.

Unidades: MiIlmetros.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «CanOlllt, modelo S-200.
Características:
Primera: Margarita.
Segunda: 14.
Tercera: 279.

Marca «Canolllt, modelo S-300.
Características:
Primera: Margarita.
Se¡unda: 14.
Tercera: 279.

Marca «Canoo», modelo V54-Studio.
Características:
Primera: Marganta.
Se¡unda: 14.
Tercera: 279.

Lo que se hace público para general conOCimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.
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RESOLUClON de 19 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e InJormdlica. por la que
se modifica la de 6 de abril de 1987 por la que se
homologa un modem para la transmisión de datos
marca «Fujitsu», con la contraseña de homologación
GMD-OOl3.

RESOLUCION de 19 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática. por la que
se modifica la de 6 de abril de 1987, por la que se
homologa un modem para la transformación de datos.
marca «Fujitsu», con la conlrasefla de homologación
GMD-0012.

RESOLUClON de 19 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e l!iformdtica, por la que
se modifica la de 6 de abril de 1987 por la que se
homologa un modem para la transmisión de datos
marca «Fujitsu», con la contraseña de homologación
GMD-0014.


